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RESOLUCION RECTORAL N°003 

DEL 21 DE MAYO DEL 2020 

 

Por la cual se crean otras disposiciones relacionadas con el respeto, la buena disciplina y el 
adecuado desarrollo académico, desde la virtualidad 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en entornos virtuales, también nos comunicamos como en cualquier espacio de 
interacción, donde debemos respetarnos y guardar  normas de buen comportamiento. 
 
Que bajo la organización del tiempo, se puede disfrutar de espacios académicos 
productivos. 
 

RESUELVE 
 
Articulo 1 Adaptar  las reglas de buenos modales y de disciplina del mundo real a las 
tecnologías y el ambiente virtual, bajo un correcto comportamiento que permita el normal 
desarrollo de las actividades académicas. 
 
Artículo 2 Los estudiantes del Colegio María Reina, deben mantener las normas de 
respeto y buena disciplina en el desarrollo de los encuentros virtuales organizados para 
cada asignatura.  
 
Artículo 3 Se contemplan las siguientes reglas, como base para el normal desarrollo de las 
actividades académicas virtuales: 
 
REGLA 1 Recuerda que los mensajes en el chat, son leídos por todos. Sé siempre 
respetuoso y cortés, utilizándolo solo para cuestiones académicas. 
 
REGLA 2 Ayuda a mantener los debates en un ambiente sano y educativo. 
 
REGLA 3 Respeta la privacidad de las personas, sin hacer comentarios de lo que observes 
en las pantallas. 
 
REGLA 4 Con respecto a los espacios de intercambio: - Lee todas las intervenciones de tus 
compañeros y del docente antes de participar. - Escribe textos cortos. - Verifica ortografía y 
claridad en la redacción antes de publicar. - Si está a tu alcance, colabora ante las 
consultas de tus compañeros. 
 
REGLA 5 Valora y comparte positivamente el esfuerzo realizado por todas las personas 
que contribuyen en el desarrollo de metodologías académicas virtuales.  
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REGLA 6  Ten en cuenta las siguientes indicaciones para los encuentros virtuales con los 
docentes: 
 

 Asiste puntualmente a los encuentros virtuales programados por los docentes, en los 
horarios establecidos. Ante una dificultad en la clase o en el manejo del entorno 
virtual, no te desanimes manifiéstalo a través de la mensajería al docente respectivo.  

 Colocar el nombre y apellido para registrar adecuadamente la asistencia. Después 
de saludar, silenciar el micrófono para no interrumpir la clase. 

 Demostrar sentido de pertenencia al portar con respeto el uniforme del Colegio 
María Reina exclusivamente para los encuentros académicos. 

 Estar atento a las indicaciones y explicaciones de los profesores. 
 Emplear en forma oral o escrita, palabras adecuadas para comunicarse con los 

profesores y compañeros. 
 Evitar comentarios inadecuados y ajenos a la temática para provocar risas y burlas 

de compañeros, alterando el ambiente de la clase. 
 Evitar realizar ruidos y sonidos que interrumpan el trabajo de la clase. 
 Evitar chatear con los compañeros, de temas que no corresponden con la actividad 

que se está desarrollando. 
 Demostrar respeto hacia los demás, evitando realizar dibujos o memes de 

compañeros y profesores, colocarlos en los estados o publicarlos en las redes 
sociales. 

 Evitar interrumpir el trabajo de clase al rayar el material del docente cuando se 
comparte pantalla. 

 Tener presente que el link, ID y contraseña de cada asignatura debe ser utilizada por 
los estudiantes del grado correspondiente y no debe ser compartida a estudiantes de 
otros grados y menos a terceras personas. 

 
Artículo 4 El incumplimiento de las reglas en el desarrollo de los encuentros virtuales de 
cada asignatura, serán reportadas a través de la mensajería de los padres de familia y/o 
acudiente. 
 
Artículo 5 Las faltas de respeto y de buenos modales, serán causal, para verse afectada la 
nota de convivencia escolar. 
 
Artículo 6: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la publicación.  

 
 

CUMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en San José de Cúcuta, a los 21 días del mes de Mayo de 2020. 

 

Atentamente,  

 

 

 

HNA. MAURY DEL VALLE COELHO MILLAN  

Rectora 


